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en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos desestimatorios .Ia expresada sen
tencia sobre reingreso en elCuerpo de la Guardia Civil.

Madrid a 8 de febrero de 1990.-Por delegación, el Director gene
ral de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civi).

en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre continuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 8 de febrero de 1990.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

ORDEN 41313827711990. de -S de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticiade' Madrid dictada con fecha 26 de octubre de 1989
en el recurso número 244611987 interpuesto por don Rai
mundo Serrano Rojo y otros.

De conformidad c~~ 10'establecidoienJa Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa' de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me cbnfrere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa numerO 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus' propios' términos desestimatorios la expresada sen
tencia sobre ascenso.

ORDEN 41313825111990, de 8 de febrero, por la que se 19064
dispone el' cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo'
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic-
tada con fecha 13 de septiembre de 1989 en el recurso nú
mero 316.953 interpuesto por don Ignacio Fernández
Vera.

19060

De conformidad cOn lo establecido en la Ley Reguladora de laJu
risdiccián Contencioso,,'\dministrativa de 27 de diciembre, de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 del.a Orden del:
Ministerio de Defensa nÚInero54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresad~ sentencia,
sobre permanencia en el servicio activo hasta la edad de retiro. '

Madrid, 8 de febrero de 1990.~Por delegación, el Director general
de Personal, JoséEnrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

Madrid a 8 de febrero de'1990.-Por delegación, el Director gene
ral de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413138278/1990, de 8 de febrero; por la que se
disppnE:e(, CUlflR,limi(!,n(o,de la sentencia de la Sala de lo
Con!encjaso-Aa'ministratívQ (,le 1a,4u.dielll;ia Nacional dic
tada con lecha 6 de octubr~ de' 1989 én el recurso número
317.362 interpuesto por don Mod~sto Valenzuela Martín.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso~Administrativade 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de I.a Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de ~arzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos desestimatorios la expresada seo
tencia sobre ascenso honorífico en el Benemérito Cuerpo de Mutila
dos de Guerra por la Patri¡¡.

Madrid, 8 de febrero de I990.':'Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

De'conformidad con lo, establecido en la Ley Reguladora de la' Ju
risdicción Contencioso.Administrativa de 27 de diciembre <le 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo' 3.° de I.a Orden del
Ministerio de Defensartúmero54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos desestimatorios la expr~sada sen
tencia sobre continuación en ,el Ejército hasta la edad de retlfO.

Madrid, 8 de febrero de 1990.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martírtez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.

19061 . ORDEN 41313825211990, de 8 defebrero, por la que se 19065
• dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo ' '

Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada confecha 29 deseptiembre 'de, 1989 en el recurso nú
mero 316.'496'interpuesto por"don Rufino Sánchez Gon
zález.

19062 1.9066ORDEN 41313825311990. de 8 de febrero. por la que se
disporie el cumplimiento de/a sentencia cl,e la Sala de lo
Contencioso-Administrativo dé la ,Audiencia Nacional dic

, tada con fecha 28 de septiembre de 1988 en el recurso nú
mero 316.741 interpuesto por don Segundo Gregorio San
tos, Martínez.

De conformidad'cOl'lloe~tablecidoe~ laLey Reguladora de la Ju
risdicción Contencicisó~Admiriistrativade 27 de diciembre de 1956; Y
en'uso de l<isJacu'tades quemeconfiere el artículo 3.° de l.aOrden del
Ministerio de Defensa mímero. 54/1982, de 16 de marzo, dispongo CJue
se cumpla en sus propios t6irriinos desestimatorios la expresada: sen
tencia sobrerectificacióJ:lde,Orden a relativa a situación administra
tiva.

Madrid, 8 de febrerO.de 1990.__Por deleg~ción, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

ORDEN 41313827911990, de 8 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
tici(l de Murcia dictada con fecha 2 de noviembre de 1989
en el recurso número 644/1988 interpuesto por don José
Ló¡Je'Z Tenza. .

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguládora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciemore de 1956, y
en uso de las facultades quell)e corifiereel artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defen~a número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que'
se cumpla en sus propios términosdesestimatorios la expres¡ld¡¡ sen
tencia sobre abono deindemoii~éiói{'porresidencia eventUal.

Madrid a 8 de febrero de 1990.-Por delegación, el' Director gene
ral de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cúartel
General del Ejército).

Deconf<;lrmidadcon lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdiéciÓn Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y

19063 ORDEN 4I313825411990,de 8 de febrero. por la que se' 19067
dispone el cumplimiento de la sentencfa ~e, la Sc:la de .'0

. Contencioso-Administrativo de la Audlencla NaCIOnal diC-
tada con fecha 13 de octubre de 19~9 en el. recurso número
317.162 interpuesto por don FranCISco JaVIer Lafuente.

De conformidad con lo e'stablecidoen la Ley Reguladora de la Ju
risdicción ContenCioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y

ORDEN 413/38280/1990, de 8 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 6 de octubre de 1989 en el recurso número
316.042 interpuesto por don Higinio Peña Hidalgo.

, .
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en.u~o d~ las facultades 9ue me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Mlnlstcno de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo dispongo que
se c~mpla en sus pro.I?ios términos desestimatorios la ~xpresada sen
tencia sobre reclamaclOn de haberes como mutilado.

Madrid, 8 d~ febr~ro de 1990.-Por delegación, el Director general
de Personal, Jose Ennque Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus .propios términos desestimatorios la expresada sen
tencia sobre ascenso.

Madrid a 8 de t:ebrer? de 1990.-Por delegación, el Director gene
ral de Personal, Jose Ennque Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal de la Ar
mada.

19068 ORDEN 413/38281/1990. de 8 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Lá Rioja dictada con fecha 7 de noviembre de
1989 en el recurso número 53/1989 interpuesto por don
Julio Elías Ulecia.

19072 O.RDEN 413/38~85!1990. de 8 de febrero. por la que se
dIspone el cumplimIento de la sentencia de la Sala de lo
C.0:,tencioso-A~mini~trativo del Tribunal Superior de Jus
tiCia de Cananas dIctada con fecha 22 de noviembre de
1989 en el recurso número 697/1988 interpuesto por don
Gerardo Lorenzo Martínez.

19069 19073

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios terminos desestimatorios la expresada sen
tencia sobre ascenso.

Madrid a 8 de febrero de 1990.-Por delegación, el Director gene
ral de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

ORDEN 413/38282/1990. de 8 de febrero. por la que se
.dispone el cumplimientlJ de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla-LeÓn dictada con fecha 3 de octubre de
1989 en el recurso número 2/1988 interpuesto por don
Luis BayÓn Recellado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo .Que
se cumpla en sus propios términos desestimatorios la expresada sen
tencia sobre ascenso a Capitán.

Madrid a 8 de febrero de 1990.-Por delegación, el Director gene
ral de Personal,José Enrique Serrano Martínei

Excmo. Sr. Teniente' General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

· pe.~onformida~ con lo e~tl;lbleci.do en la Ley Reguladora de la Ju
nsdlcclOn ContencIOso-AdmInIstratIva de 27 de diciembre de 1956 y
en.u~o d~ las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Mlnlsteno de Defensa ':lúm~ro ?4/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cl;lmpla en sus propIOs terminos desestimatorios la expresada sen
tencia sobre pase a situación de disponible forzoso.

Madrid a 8 de t:ebrer? de 1990.-Por delegación, el Director gene
ral de Personal, Jose Ennque Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del DepÍÍrtamento de Personal de la Ar
mada.

O.RDEN 413/38~51.f1990. de 12 de junio, por la que se
dIspone el cumplimIento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Mat(rid dictada con fecha 27 dejulio de 1989, en
el recurso numero 2004/1988-P/J. interpuesto por don Fer
nando Moreno de Alborán y Reina.

· pe. ~onformida~con lo e~tl;lbleci.do en la Ley Reguladora de la Ju
nsdlccton ContencIOso-AdmInIstratIva de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa !1úm~ro .54/1982 de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propIOS termInOS estimatorios la expresada senten-
cia sobre trienios. '

Madrid, 12 ~e ju~io de 1990.-Por delegación, e1·Director general
de Personal, Jose Ennque Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Per~onal de la Ar
mada.

· pe. ~onformida~con Jo e~t~blec~doen la Ley Reguladora de la Ju
nsdlccIOn ContencIOso-AdmInIstratIva de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa !1úm~ro .54/1982. de 16.de marzo, dispongo que
s~ cumpla en ~us P~?PIOS termIn.o~ estl~atonos, la expresada senten-" .
Cla sobre contInuaClOn en el servICIO actIvo hasta la edad de retiro.

Madrid, 12 de junio de. 1990.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez. '

19010 ORDEN 413/38283/1990. de 8 de febrero. por la que se 19074
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de lá Audiencia Nacional dic-
tada con fecha 10 dejulio de 1989 en el recurso número
56.501 interpuesto por don Santiago Méndez Fariña.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades. que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre clasificación para curso de aptitud para mandos superiores.

Madrid, 8 de febrero de 1990.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

ORDEN 413/38752/1990. de 12 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 23 de marzo de1990, en el recurso número
317.202, interpuesto por don José Angel Ostáriz Herrera y
otro. .'

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército). Excmo. Sr. Teniente General Jefe del· Mando de Personal (Cuartel

General del Ejército).

19071

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y

ORDEN 413/38284/1990. de 8 .de febrero. por la que se
dlspone el cumpflmlemo de la semencla de la ~iala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia· de Madrid dictada con fecha 14 de julio de 1989 en
el recurso número 2497/1987 interpuesto por don Rogelio
Sebastián Rodríguez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confien: el artículo 3.° de la Orden del

19075 URDEN 413/38753/1990. de 12 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucia dictada con fecha S de octubre de 1989,
en el recurso número 141/1988. interpuesto por don Alfon
so Gaona Roldán.


